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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°0041 

05001310501320231003200 

 

 

Dentro del trámite de amparo de pobreza promovido por la señora SOLINA DEL CARMEN 

SÁNCHEZ ÚSUGA, la Dra. ALEJANDRA PÉREZ CORREA manifestó encontrarse impedida para 

posesionarse como defensora de oficio por estar residiendo en Australia, lo cual acreditó con 

la visa otorgada por ese país. El Despacho estima razonable la excusa presentada por la 

profesional del Derecho y en consecuencia, ordena relevarla del cargo.  

 

Por Secretaría del Despacho, comuníquesele la presente decisión.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se designa como nuevo apoderado de oficio de la señora 

SÁNCHEZ ÚSUGA al Dr. CARLOS ANDRÉS HENAO ACEVEDO, portador de la T.P. N°290.393 

del C.S. de la J, quien no registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer la profesión 

de abogado, según lo anotado en el certificado de antecedentes disciplinarios de la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial consultado por esta judicatura. 

 

Por Secretaría del Juzgado, remítase el presente auto al Dr. HENAO ACEVEDO al correo 

electrónico andresmed@hotmail.es, exigiendo su acuso de recibo y exponiéndole la 

obligatoriedad del cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

 

Emails: cjsuarez2009@gmail.com  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 22/01/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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